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Ordenanza No. 027-GADM-AA-2025 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO CANTONAL DE ANTONIO ANTE 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Constitución de la República del Ecuador garantiza a las personas la jubilación 
universal, por lo que las instituciones públicas deben poner en marcha sistemas de 
asistencia para las personas mayores de edad que han prestado servicios en las mismas, 
como lo es la seguridad social y una jubilación patronal reconociendo sus derechos de 
protección, como una prioridad que deben tener las autoridades para cuidar su particular 
vulnerabilidad, por lo que es necesario tener una Ordenanza que regule la Jubilación 
Patronal. 
 
Es deber del GAD Municipal de Antonio Ante contar con una Ordenanza que regule la 
Jubilación Patronal tal como expresamente lo determina el Artículo 216 numeral 2 del 
Código de Trabajo para aquellos trabajadores que han laborado por veinticinco años o 
más, y hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente; siempre y cuando 
estén dentro del límite de edad establecido en la ley de seguridad social, para gozar de 
los beneficios de la jubilación patronal, de igual manera se reconocerá a los trabajadores 
que habiendo laborado menos de veinticinco años y más de veinte años; pero si 
configura despido intempestivo declarado judicialmente, tendrá derecho a un 
proporcional por Jubilación Patronal. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Antonio Ante, en el marco de sus 
competencias en temas de índole laboral, expidió la Ordenanza Nro. 004-3R-GADM-
AA-2019, “LA TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITITIVA QUE 
REGAMENTA LA JUBILACION PATRONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO ANTE”, misma que fue debatida y 
aprobada en sesiones ordinarias del 12 y 18 de septiembre de 2019 y sancionada a los 
19 días del mes de septiembre del 2019. Dicha Ordenanza Municipal no contempla el 
pago de bonificaciones adicionales (décimo tercera y cuarta pensión) a la pensión 
jubilar mensual percibida por los ex trabajadores, jubilados patronales del GADMAA.  
 
Considerando los pronunciamientos emitidos por parte de la Procuraduría General del 
Estado, respecto de la temática de la jubilación patronal y las bonificaciones adicionales 
(décimo tercera y cuarta pensión) para los jubilados patronales, el más reciente, emitido 
mediante oficio Nro. 08183, de fecha 14 de agosto de 2024, a través del cual  se 
absuelve la consulta realizada por esta Administración Municipal, en lo referente al 
pago de Décimo Tercera y Décimo Cuarta pensión a favor de los ex trabajadores, 
jubilados patronales del GADMAA, en el referido pronunciamiento se concluye: “(…) 
En atención a los términos de la primera consulta  y de conformidad con los artículos 1 
de la Ley Interpretativa No. 096-CL-111 y 113 del CT, los empleadores, inclusive los 
empleados públicos (como los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales) 
deben cancelar la decimotercera y decimocuarta pensión  a sus jubilados patronales 
(…)” 
 
En tal sentido, con el fin de generar un instrumento reglamentario adecuado formal y 
materialmente, que permita la aplicación correcta e integral de la normativa legal, en 
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cuanto al beneficios de la jubilación patronal, es necesario plantear adecuaciones al 
instrumento que regula el pago de jubilación patronal, que garantice los derechos 
constitucionales relacionados a la dinámica laboral y de seguridad a favor de los ex 
trabajadores jubilados patronales de esta Entidad Municipal; de conformidad a las 
previsiones normativas contenidas en los artículos 111, 113 y 216 del Código de 
Trabajo y la Ley Interpretativa Nro. 096-CL. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que,  el numeral 2 del Artículo 11, de la Constitución de la República, determina que 

el ejercicio de los derechos se regirá entre otros principios a que todas las 
personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades; y que nadie podrá ser discriminado. 

 
Que, el Artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador, concibe al trabajo 

como un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 
realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 
trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 
retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente 
escogido o aceptado. 
 

Que, el Artículo 37 de la Constitución de la República, establece que el Estado 
ecuatoriano garantizará a las personas adultas mayores, entre otros derechos, el 
previsto en el numeral 3, la jubilación universal. 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador prevé en su Artículo 227 que la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad; razón por la que, 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley, en plena observancia del precepto constitucional previsto 
en el Artículo 226 Ibídem. 

 
Que, el Artículo 325 de la misma Constitución de la República del Ecuador, establece 

que el Estado garantizará el derecho al trabajo y reconoce todas las modalidades 
de trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de 
auto sustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas 
las trabajadoras y trabajadores. 

 
Que, el Artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador, numerales 2 

determina que el derecho al trabajo se sustenta entre otros principios en la 
irrenunciabilidad e intangibilidad de los derechos, siendo nula toda estipulación 
en contrario. 

 
Que, el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece que al concejo municipal 
le corresponde, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones en plena 
concordancia con lo señalado en el Artículo 7 Ibídem. 
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Que, el Artículo 58 del COOTAD literal b), atribuye a las concejalas y concejales, 

presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de sus competencias 
del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal. 

 
Que, de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 322 del COOTAD, los concejos 

metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 
metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la 
mayoría de sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a 
cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados 
con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara 
de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los 
proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. 

 
Que,  la disposición General Décimo Sexta del COOTAD manda que los órganos 

legislativos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán codificar y 
actualizar toda la normativa en el primer mes de cada año y dispondrá su 
publicación en su gaceta oficial y en el dominio Web de cada institución. 
Además, para su promulgación, la publicación se hará en el Registro Oficial por 
efectos de lo previsto en el Artículo 324 Ibidem. 

 
Que, el Artículo 184 de la Ley de Seguridad Social clasifica las contingencias 

aplicables al derecho de jubilación aquellas que se ajusten a jubilación ordinaria 
de vejez, jubilación por invalidez; y, jubilación por edad avanzada. 

 
Que, el literal b) y c) del Artículo 73 de la Ley Orgánica de las personas Adultas 

Mayores, determina que la autoridad nacional de seguridad social debe 
garantizar que los procesos de jubilación de personas adultas mayores sean 
tramitados de manera preferencial, especialmente en situaciones de doble 
vulnerabilidad. 

 
Que, el Artículo 5 del Código del Trabajo, dispone que los funcionarios judiciales y 

administrativos están obligados a prestar a los trabajadores oportuna y debida 
protección para la garantía y eficacia de sus derechos. 

 
Que, el Artículo 7 del mencionado cuerpo legal, establece que, en caso de duda sobre 

el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en materia 
laboral, los funcionarios judiciales y administrativos las aplicarán en el sentido 
más favorable a los trabajadores. 

 
Que, el Artículo 111 de la norma Ibídem expresa lo siguiente: “Derecho a la décima 

tercera remuneración o bono navideño: Los trabajadores tienen derecho a que 
sus empleadores les paguen mensualmente, la parte proporcional a la doceava 
parte de las remuneraciones que perciban durante el año calendario. A pedido 
escrito de la trabajadora o el trabajador, este valor podrá recibirse de forma 
acumulada, hasta el veinte y cuatro de diciembre de cada año. La remuneración 
a que se refiere el inciso anterior se calculará de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 95 de este Código.” 
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Que, el Artículo 113 del Código de Trabajo manifiesta: “Derecho a la decimocuarta 
remuneración. Los trabajadores percibirán, además, sin perjuicio de todas las 
remuneraciones a las que actualmente tienen derecho, una bonificación mensual 
equivalente a la doceava parte de la remuneración básica mínima unificada 
para los trabajadores en general.”   

 
Que, el Artículo 188  de la norma ibídem  sobre la indemnización por despido 

intempestivo  refiere: “ El empleador que despidiere intempestivamente al 
trabajador, será condenado a indemnizarlo, de conformidad con el tiempo de 
servicio y según la siguiente escala: (…)En el caso del trabajador que hubiere 
cumplido veinte años, y menos de veinticinco años de trabajo, continuada o 
interrumpidamente, adicionalmente tendrá derecho a la parte proporcional de 
la jubilación patronal, de acuerdo con las normas de este Código.” 

 
Que, el Artículo 216 del Código del Trabajo indica: “Jubilación a cargo de 

empleadores.- Los trabajadores que por veinticinco años o más hubieren 
prestado servicios, continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser 
jubilados por sus empleadores de acuerdo con las siguientes reglas: 1.- La 
pensión se determinará siguiendo las normas fijadas por el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social para la jubilación de sus afiliados, respecto de 
los coeficientes, tiempo de servicios y edad, normas contempladas en los 
estatutos vigentes al 17 de noviembre de 1938. 
Se considerará como "haber individual de jubilación" el formado por las 
siguientes partidas: 
a) Por el fondo de reserva a que tenga derecho el trabajador; y, 
b) Por una suma equivalente al cinco por ciento del promedio de la 
remuneración anual percibida en los cinco últimos años, multiplicada por los 
años de servicio. 
2. En ningún caso la pensión mensual de jubilación patronal será mayor que la 
remuneración básica unificada media del último año ni inferior a treinta dólares 
de los Estados Unidos de América (US $ 30) mensuales, si solamente tiene 
derecho a la jubilación del empleador, y de veinte dólares de los Estados Unidos 
de América (US $ 20) mensuales, si es beneficiario de doble jubilación. 
Exceptúese de esta disposición, a los municipios y consejos provinciales del 
país que conforman el régimen seccional autónomo, quienes regularán 
mediante la expedición de las ordenanzas correspondientes la jubilación 
patronal para éstos aplicable. 
Las actuales pensiones jubilares a cargo de los empleadores en sus valores 
mínimos se sujetarán a lo dispuesto en esta regla. 
Nota: El Pleno de la Corte Nacional de Justicia con Resolución No. 07-
2021, R.O. 502-S, 26-VII-2021, estableció una jurisprudencia obligatoria, que 
contiene el criterio de la Sala Especializada de lo Laboral, y se indica que, el 
presente numeral debe entenderse así: "la pensión jubilar patronal no será 
mayor que la remuneración básica unificada media del trabajador, para este 
cálculo se debe considerar la remuneración mensual promedio del último año 
(sumado lo ganado en el año y dividido para doce), percibido por el trabajador 
y no el salario básico unificado del trabajador en general, vigente al momento 
de la terminación de la relación laboral”. 
3. El trabajador jubilado podrá pedir que el empleador le garantice eficazmente 
el pago de la pensión o, en su defecto, deposite en el Instituto Ecuatoriano de 
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Seguridad Social el capital necesario para que éste le jubile por su cuenta, con 
igual pensión que la que le corresponda pagar al empleador, o podrá pedir que 
el empleador le entregue directamente un fondo global sobre la base de un 
cálculo debidamente fundamentado y practicado que cubra el cumplimiento de 
las pensiones mensuales y adicionales determinados en la ley, a fin de que el 
mismo trabajador administre este capital por su cuenta. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el jubilado no podrá percibir 
por concepto de jubilación patronal una cantidad inferior al cincuenta por 
ciento del sueldo, salario básico o remuneración básica mínima unificada 
sectorial que correspondiere al puesto que ocupaba el jubilado al momento de 
acogerse al beneficio, multiplicado por los años de servicio. 
El acuerdo de las partes deberá constar en acta suscrita ante notario o 
autoridad competente judicial o administrativa, con lo cual se extinguirá 
definitivamente la obligación del empleador; y, 
4. En caso de liquidación o prelación de créditos, quienes estuvieren en goce de 
jubilación, tendrán derecho preferente sobre los bienes liquidados o 
concursados y sus créditos figurarán entre los privilegiados de primera clase, 
con preferencia aun a los hipotecarios. 
Las reglas 1, 2 y 3, se refieren a los trabajadores que no llegaren a ser afiliados 
al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social hasta el momento de obtener su 
jubilación. A los trabajadores que se hallaren afiliados cuando soliciten la 
jubilación, se aplicarán las mismas reglas, pero el empleador tendrá derecho a 
que del fondo de jubilación formado de acuerdo con la regla 1, se le rebaje la 
suma total que hubiere depositado en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social en concepto de aporte del empleador o por fondo de reserva del mismo. 
En todo caso se tomarán en cuenta para la rebaja del haber individual de 
jubilación, los valores que por fondos de reserva hubiese legalmente depositado 
el empleador o entregado al trabajador. 
Nota: La fe de erratas publicada en el Registro Oficial 340, 23-VIII-2006, 
corrige el error deslizado en el primer inciso del numeral 2 de este artículo, 
corrigiendo la expresión: "remuneración básica mínima unificada medio", por 
la siguiente expresión: "remuneración básica unificada media". 
 

Que el Artículo 217 ibidem señala: “Caso de fallecimiento de un trabajador en goce 
de pensión jubilar.- Si falleciere un trabajador que se halle en goce de pensión 
jubilar, sus herederos tendrán derecho a recibir durante un año, una pensión 
igual a la que percibía el causante, de acuerdo con las "Disposiciones 
Comunes" relativas a las indemnizaciones por “Riesgos del Trabajo”. 

 
Que, el Artículo 218 ibidem indica: “Tabla de coeficientes.- La tabla de coeficientes a 

la que se refiere la regla primera del artículo 216, es la siguiente: 
 

ANEXO No. 1 TABLA DE COEFICIENTES 
Edad al determinar la renta Coeficiente valor actual de la renta vitalicia unitaria anual  

39 13,2782 
40 12,9547 
41 12,6232 
42 12,2863 
43 11,9424 
44 11,5919 
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45 11,2374 
46 10,8753 
47 10,5084 
48 10,1378 
49 9,7658 
50 9,3930 
51 9,0223 
52 8,6544 
53 8,2881 
54 7,9218 
55 7,5553 
56 7,1884 
57 6,8236 
58 6,4622 
59 6,1110 
60 5,7728 
61 5,4525 
62 5,1468 
63 4,8620 
64 4,5940 
65 4,3412 
66 4,0991 
67 3,8731 
68 3,6622 
69 3,4663 
70 3,2849 
71 3,1195 
72 2,9731 
73 2,8502 
74 2,7412 
75 2,6455 
76 2,5596 
77 2,4819 
78 2,4115 
79 2,3418 
80 2,2787 
81 2,2139 
82 2,1384 
83 2,0704 
84 1,9633 
85 1,8350 
86 1,6842 
87 1,4769 
88 1,2141 
89 0,9473 

Nota: Para acceder a la Tabla de Coeficientes para el Cálculo Global de Jubilación 
Patronal del año 2020 abrir el siguiente enlace: http://www.trabajo.gob.ec/wp-
content/uploads/2020/01/TABLA-DE-COEFICIENTE-AÑO-2020.pdf 
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Que, mediante Ley No. 096-CL, la Función  Legislativa  interpretó  el último  inciso 

del artículo 1 de la Ley 68-010 de 25 de octubre  de 1968, que creó  la décima 
tercera  pensión  para los pensionistas militares del Estado y de la Policía  Civil 
Nacional, igualmente  para aquellas personas  que perciben pensiones jubilares; 
siendo el texto interpretado el siguiente “Que la décima tercera pensión que se 
dispone a pagar en el mencionado inciso, comprende a todos los jubilados y 
pensionistas Militares del Estado y de la Policía Civil Nacional, incluyéndose 
entre estos a los de las Cajas Militar y Policial,  jubilados del Estado, jubilados 
patronales  y pensionistas de montepío en general. Esta décima tercera pensión 
deberá ser pagada en el mes de diciembre de cada año, desde el presente año de 
1968, inclusive, por parte de instituciones que cubren las pensiones de que trata 
esta disposición”   

 
Que,  el fallo de triple reiteración, emitido por Resolución Nro. 07-2021, de fecha 30 

de junio de 2021, de la Corte Nacional de Justicia, en el Artículo 2, declara como 
jurisprudencia vinculante el siguiente punto de derecho: “El Artículo 216.2 del 
Código del Trabajo debe entenderse Así: Que la pensión jubilar patronal no 
será mayor que la remuneración básica unificada media del trabajador. Para 
este cálculo se debe considerar la remuneración mensual promedio del último 
año (sumado lo ganado en el año y dividido para doce) percibido por el 
trabajador y no el salario básico unificado del trabajador en general, vigente al 
momento de la terminación de la relación laboral”. 

 
Que, el Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 

de la Constitución de la República; artículos 7, 57 literal a) y 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

 
EXPIDE: 

 
LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA PENSION POR 
JUBILACIÓN PATRONAL PARA LOS EX TRABAJADORES DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO 
ANTE 

 
CAPÍTULO 1: 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 1. –Objeto: La presente Ordenanza tiene por objeto regular los pagos por 
concepto de pensión jubilar patronal más beneficios a favor de los ex trabajadores del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Antonio Ante, que se encuentren 
sujetos al Código del Trabajo, una vez que hayan cumplido con los respectivos 
requisitos determinados en la ley y se acojan al derecho de jubilación.   
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - La presente ordenanza es de aplicación 
obligatoria y exclusiva en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Antonio Ante, y regula el pago por concepto de pensión jubilar patronal a favor de los 
ex trabajadores municipales, amparados por el Código de Trabajo, que expresen su 
voluntad formal (escrita) de acogerse a la jubilación patronal legalmente presentada y 
aceptada por autoridad competente.  
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Artículo 3. Beneficiarios. - Los ex trabajadores municipales sujetos al Código de 
Trabajo, que hayan prestado, por 25 años o más, sus servicios de manera continua e 
interrumpida en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Antonio Ante 
tendrán derecho al pago de la pensión jubilar patronal de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 216 del Código de Trabajo. 
 
Artículo 4.- Principios: La presente ordenanza se regirá por los principios 
constitucionales de legalidad, seguridad jurídica y confianza legítima, igualdad, 
equidad, inalienabilidad, irrenunciabilidad, indivisibilidad, interdependencia, 
imprescriptibilidad, “indubio pro operario”, progresividad y no regresividad, no 
discriminación, racionalidad, interdicción de la arbitrariedad, principios que deberán 
aplicarse y entenderse en integralidad normativa. 
 

CAPÍTULO 2 
DE LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL 

 
Artículo 5.- Configuración del derecho de pensión jubilar patronal. - Los 
trabajadores que por veinte y cinco años o más hubieren prestado servicios de forma 
continua o interrumpida para el GAD Municipal de Antonio Ante; tendrán derecho a la 
Jubilación Patronal de forma mensual o mediante fondo global.  
 
La jubilación patronal de los trabajadores Municipales se entenderá independiente de la 
Jubilación que concede el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 
 
Artículo 6.- Mecanismos para el pago del monto de la pensión de Jubilación 
Patronal. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Antonio Ante, 
cancelará al trabajador, que solicite acogerse a la jubilación patronal uno de los 
siguientes mecanismos que podrá escoger el trabajador cesante: 
 

a) Pensión mensual de Jubilación Patronal: El valor de ciento cuarenta dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica. (140,00 USD), más la bonificación 
adicional de decimotercera y decimocuarta pensión, de acuerdo al monto 
establecido en la presente Ordenanza, conforme el numeral 2 del artículo 216 del 
Código de Trabajo y Artículo 1 de la Ley Interpretativa Nro. 096-CL.  
 

b) Pago de fondo global de Jubilación Patronal. – previo acuerdo entre las partes, la 
institución podrá pagar la pensión de jubilación patronal mediante un fondo 
global tomando en consideración el cálculo que realice el Ministerio de Trabajo, 
en observancia al numeral 3 del artículo 216 del Código de Trabajo y Artículo 1 
de la Ley Interpretativa Nro. 096-CL.  
 

 
CAPITULO 3 

DEL PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 7.- Cronograma y aplicación al beneficio de jubilación patronal. – La 
Dirección Financiera y la Jefatura de Talento Humano del GADM de Antonio Ante en 
conjunto, realizarán la planificación anual de jubilaciones de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria. 
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Las solicitudes serán atendidas conforme lo que establece el artículo 11 de la presente 
ordenanza,  en función de la ponderación de la edad y tiempo de servicio del trabajador, 
dando prioridad a los casos de enfermedades catastróficas.  
 
Artículo 8.- Presentación de solicitudes. - Las solicitudes serán presentadas a la 
Jefatura de Talento Humano del GADMAA hasta el 30 de junio de cada año, las 
mismas serán consideradas conforme la planificación anual de jubilaciones.  
 
Artículo 9.- Gestión de pago.- Presentada y aceptada la renuncia, la máxima autoridad 
del GADMAA dispondrá el pago de la liquidación de haberes conforme los siguientes 
casos: 
 

 Si el pago de la jubilación patronal, previo acuerdo de las partes, se genere en 
función del fondo global referido en el literal b) del artículo 6 de la presente 
ordenanza, deberá incluirse este monto dentro del cálculo de la liquidación de 
haberes, de no existir los suficientes fondos para el pago total podrá establecerse 
pagos parciales conforme el acuerdo arribado entre las partes. 
 

 Si el pago de la jubilación patronal se genera de manera mensualizada, se 
dispondrá a la Jefatura de Talento Humano del GADMAA, su inclusión en el 
rol de pago correspondiente. 

 
 
Artículo 10.- Obligatoriedad de certificación de recursos. - Conforme lo determina el 
Artículo 115 del COPLAFIP, la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo 
Municipal de Antonio Ante, de manera obligatoria hará constar anualmente en el 
presupuesto de la entidad, la correspondiente partida presupuestaria, a fin de cumplir de 
manera irrestricta, con el pago de este beneficio. 
 
Artículo 11.- Prohibición.- El trabajador que se acoja a la jubilación patronal no podrá 
volver a prestar sus servicios en el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Antonio Ante, bajo ninguna modalidad contractual, se exceptúan de este artículo los 
profesionales que de forma eventual brinden servicios profesionales a la institución o 
sean incorporados bajo la modalidad de libre nombramiento y remoción. 
 
Artículo 12. – Fallecimiento del Jubilado patronal.- En caso de fallecimiento del 
jubilado que se halle en goce de pensión jubilar patronal o en proceso de jubilación 
patronal (presentada y aceptada la petición), se pagará a los derechohabientes durante 
un año, el valor de la bonificación que le corresponda al causante constante en la 
presente ordenanza. 
 
El valor de la bonificación integrará el haber hereditario del beneficiario, y su 
distribución se hará en favor de todos los derechohabientes legalmente reconocidos del 
jubilado fallecido, sin perjuicio de la comparecencia y acreditación de representación 
mediante mandatos y poderes generales o especiales conforme la ley. 
 
Para el efecto, los derechohabientes o sus representantes presentarán la respectiva 
solicitud a la Jefatura de Talento Humano, a la cual adjuntarán la partida de defunción 
del causante, copia de los documentos de identificación de los derechohabientes y la 
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posesión efectiva de los bienes del causante. Sin perjuicio de lo que establece el 
presente artículo, y en caso de controversias sucesorias, los derechohabientes 
legalmente reconocidos de los jubilados beneficiarios fallecidos se sujetarán a lo 
dispuesto en el Código Civil respecto de las reglas de sucesión intestada. 
 

CAPÍTULO 4 
BENEFICIOS ADICIONALES 

 
Artículo 13.- Pago de la décima tercera pensión.- los jubilados patronales que se 
acojan al literal a) del artículo 6 de la presente Ordenanza, percibirán el monto 
equivalente a 140 dólares al año, por concepto de décima tercera pensión, valor que será 
proporcionalmente mensualizado en el correspondiente rol de pagos, sin perjuicio de 
gestionar el pago de manera acumulada previa petición formal del jubilado. 
 
Artículo 14.- Pago de la décima cuarta pensión.- los jubilados patronales que se 
acojan al literal a) del artículo 6 de la presente Ordenanza, percibirán el monto 
equivalente a 140 dólares al año, por concepto de décima cuarta pensión, valor que será 
proporcionalmente mensualizado en el correspondiente rol de pagos, sin perjuicio de 
gestionar el pago de manera acumulada previa petición formal del jubilado. 
 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 
 
PRIMERA. - En todos los procedimientos y aspectos no contemplados en esta 
ordenanza, se aplicarán las disposiciones contenidas en la Constitución de la República 
del Ecuador; Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD); Código del Trabajo, como normas obligatorias y 
supletorias, respectivamente. 
 
SEGUNDA. La presente Ordenanza es de estricto cumplimiento para el GAD 
Municipal de Antonio Ante. La Dirección Financiera, Procuraduría Síndica y Talento 
Humano de la institución, coordinarán la aplicación y ejecución de la presente 
Ordenanza. 
 
TERCERA.- Las disposiciones de la presente ordenanza regirán a partir de la fecha de 
su aprobación, no considerará pagos retroactivos de ninguna naturaleza. 
 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
PRIMERA.- Deróguese la Ordenanza Nro. 004-3R-GADM-AA-2019 (LA TERCERA 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA 
JUBILACIÓN  PATRONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ANTONIO ANTE ), así como todas las disposiciones de igual o 
inferior rango normativo que se opongan a la presente ordenanza. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación y su respectiva 
sanción por parte del Ejecutivo del GAD Municipal de Antonio Ante, de conformidad a 
los Artículos 322 y 324 del COOTAD, sin perjuicio de su publicación en el registro 
oficial, la gaceta y dominio Web institucional. 
 
Dada en el Pleno del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado de 
Antonio Ante, a los 28 días del mes de Julio de 2025. 
 
 
 
 
 
 

Ab. César Escobar Vallejos                          Ab. Mireya Méndez Ramírez 
ALCALDE DEL GADM-AA                              SECRETARIA DEL CONCEJO 
 
 
 
RAZÓN: Ab. Mireya Méndez Ramírez, Secretaria del Concejo Municipal de Antonio 
Ante, CERTIFICA que: LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL PARA LOS EX TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO 
ANTE, fue discutida y aprobada en las sesiones extraordinarias del 11 y 28 de julio de 
2025, en primer y segundo debate respectivamente; siendo aprobado su texto en la 
última fecha; la misma que es enviada al señor Alcalde, Ab. César Escobar Vallejos en 
dos ejemplares para la sanción u observación correspondiente de conformidad al 
Artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.- Antonio Ante, a los 28 días del mes de julio del año dos mil veinte y 
cinco. 
 
 
 
 
 
 

Ab. Mireya Méndez Ramírez 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GADM-AA 

 
 
ALCALDÍA DEL GADMA-AA.- Al tenor del cuarto inciso del Artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, por 
haberse cumplido el procedimiento establecido en el mencionado Código Orgánico, 
SANCIONO expresamente LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO DE LA 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL PARA LOS EX TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO 
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ANTE, y dispongo su promulgación para conocimiento de la colectividad Anteña.- 
Atuntaqui, a los 28 días del mes de julio del año dos mil veinte y cinco. 
 
 
 
 
 

Ab. César Escobar Vallejos 
ALCALDE DEL GADM-AA 

 
 
CERTIFICACIÓN: La Secretaría General del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Antonio Ante, certifica que el Ab. César Escobar 
Vallejos, Alcalde del GADM-AA, sancionó LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
PAGO DE LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL PARA LOS EX 
TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ANTONIO ANTE, en la fecha antes señalada, ordenándose su 
ejecución y publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial, y Dominio Web 
Institucional. Lo certifico, Atuntaqui, a los 28 días del mes de julio del año dos mil 
veinte y cinco. 
 
 
 
 
 

Ab. Mireya Méndez Ramírez 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GADM-AA 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

 NGA/FMA

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


